
I. IIIIUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

* DEPTO. DE EDUCACION -
- Regularícese Contrato de Trabajo lndefinido.-

LorA, 03lllAR.2015

DEcREro ¡¡" bBV._t1c¡

Vistos:
El Contrato de Trabajo lndefinido, de fecha 02 de

mazo de 20'15, suscrito entre la Municipalidad de Lota, Departamento de Educación,
en su calidad de Empleador y la trabajadora doña ANGELICA MARIA CANALES
MEDINA; D.F.L. No1, del 24.01.94, "Código del Trabajo"; Resolución No 1600 de la
Contraloría General de la Repúbl¡ca y en uso de las facultades que me confiere el art.
120 y 63o de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de Mun¡c¡pal¡dades;

DECRETO:

REGULARÍCESE Contrato de Trabajo lndefinido de
fecha 02 de marzo de 2015, suscr¡to entre la Municipalidad de Lota, Departamento de
Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora que a continuación se
individualiza:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R. U. N.
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F.P. - SALUD

presupuestaria 21 5-21 -03-004.-

ARCHíVESE..

o
IO MU PA (s)

VPMU/E BS/CPG/M mfm.-

ANGELICA MARIA CANALES MEDINA
Escuela Angel de Peredo E-703

02 de febrero de 1975
As¡stente de Párvulos
44 hrs. cronológicas semanales
02 de mazo de 2015
lndef¡n¡do
Necesidad de Servicio
$334.040.-
PROVIDA - FONASA

ANÓTESE, REGf STRES MUNIOUESE Y

TO ATRICIO MARCHANT ULL
z ALCALDE

o

R/SA
TRIB tó

- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionario.
- Archivo.

SECR
M

IMPÚTESE lo anteriormente indicado a la cuenta

Pt


